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Presentación

La afirmación “El alcalde es la primera autoridad de policía del munici-
pio” hace parte de la ley y del lenguaje administrativo colombiano. Es, 
a la vez, lugar común y ficción, casi del nivel del folclore de la adminis-
tración pública nacional. Está claro que con la misma frecuencia que se 
repite, con esa misma frecuencia se incumple.

Esa frase, además, demuestra la asimetría que existe entre el dis-
curso institucional, la autoridad y las capacidades para gestionar los pro-
blemas de seguridad y convivencia del día a día que afectan la cotidiani-
dad de los colombianos. Los alcaldes y gobernadores, que son las figuras 
políticas que tiene la autoridad formal, deberían tener la capacidad de 
ejercerla, con las políticas y los medios adecuados,1 y por esa vía, tener 
también la responsabilidad de lograr las anheladas mejoras en los resul-
tados de la seguridad y la convivencia.

Estas brechas entre lo que dice la ley, la capacidad de ejercer la au-
toridad, el conocimiento y los recursos para hacerlo dejan en un espacio 
vacío la responsabilidad por los resultados de gestión de la seguridad. La 
imprecisión competencial de los Gobiernos locales en la gestión de la se-
guridad y la convivencia se expresa tanto en la capacidad administrativa 
tan desigual entre regiones como en la calidad de las políticas públicas 
implementadas localmente. A ello se suma la creciente presencia, en los 
municipios, de organizaciones criminales asociadas a múltiples rentas 
ilegales, que ejercen control local en medio de una igualmente imprecisa 
estrategia nacional de negociación de paz en múltiples territorios y con 
varios grupos a la vez.

1	 La reforma al Sistema General de Participaciones que incrementará los recursos dis-
ponibles para las gobernaciones y alcaldías abre una ventana de oportunidad para 
complementar los recursos orientados a seguridad y convivencia local. La ley que 
queda pendiente, en la que se definan las competencias que deberán financiarse 
con esos nuevos recursos, debería incluir un sistema general de participaciones para 
seguridad humana.
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Este libro ayuda a entender las dificultades que significa diseñar 
e implementar políticas públicas locales de seguridad y convivencia en 
medio de este nuevo contexto. El conflicto interno se recicla en medio 
de la imprecisión competencial de las autoridades locales y la respon-
sabilidad difusa que tienen por los resultados. Hacer políticas públicas 
locales de seguridad y convivencia significa lidiar con el obstáculo es-
tructural de la existencia de grupos armados que compiten por el poder 
en los territorios y que, a pesar de los esfuerzos por construir estatalidad 
democrática, siguen teniendo influencia decisiva en la regulación social.

Asimismo, este es un texto para pensar la acción de los Gobiernos 
locales en el ámbito de la seguridad y la convivencia desde la dimensión 
de la administración pública, pero sobre todo desde la dimensión de las 
políticas públicas. Es un libro que está dirigido a tomadores de decisio-
nes, analistas de política pública, funcionarios e integrantes de organiza-
ciones de la sociedad civil y al público general interesado en la seguridad 
y la gobernanza local.

El libro parte de la restricción fundamental que vive la estructura 
institucional colombiana de la estatalidad, que es estar limitada por la 
presencia de grupos armados, para, a partir de allí, reflexionar sobre las 
alternativas que tienen los Gobiernos y la sociedad civil en los muni-
cipios para intervenir los problemas del día a día de la seguridad y la 
convivencia. Se trata de buscar caminos para superar el inmovilismo que 
produce en los responsables políticos y ciudadanos la consolidación del 
poder de las organizaciones criminales en el control territorial y la regu-
lación de la vida cívica.

Toda esta situación se produce en una realidad nacional donde la 
seguridad humana aparece como eslogan, pero que en realidad es un 
marco de actuación y comprensión del problema público de la seguridad 
y la convivencia, que va más allá de un Gobierno, o de una postura ideo-
lógica concreta. Ya desde 1994, el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (pnud) venía reflexionando sobre la necesidad de humanizar 
la visión internacional de la seguridad, y eso es más profundo y transver-
sal que la intención de patrimonializar un enfoque conceptual de trata-
miento de la seguridad desde un lado del espectro político (pnud, 2014).

Se trata, entonces, de reflexionar cómo la seguridad humana se pue-
de implementar en las políticas públicas locales de seguridad y convi-
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vencia, entendiendo el contexto de estatalidad limitada, los actores y las 
agendas ciudadanas, así como los nuevos elementos de problematización 
y los obstáculos de implementación que significa transferir esas ideas a 
la acción de los Gobiernos locales.

*

La centralidad creciente de los conflictos de seguridad y convivencia 
locales en Colombia, como eje de las agendas públicas, contrasta con la 
realidad de los Gobiernos locales. Visto desde la dimensión administrati-
va, quienes han ido a los consejos de seguridad (espacios de coordinación 
administrativos por excelencia para enfrentar las manifestaciones de in-
seguridad) saben que a los alcaldes y las alcaldesas todo el mundo los 
conoce, los saluda y los oye, pero pocos siguen sus instrucciones, sobre 
todo cuando el municipio no tiene recursos propios.

La Policía Nacional y, en particular, los comandantes de estación o 
directores de las policías metropolitanas o de regiones de policía saben 
que el alcalde les puede dar recursos, información y apoyo logístico para 
operar, pero también saben que su ascenso no depende sino marginal-
mente de lo que opine “la primera autoridad”. Dependerá más de los 
resultados percibidos por la jerarquía uniformada y de la “caja negra” que 
son los procesos de ascenso, que de los resultados operacionales.

Por los lados de la Fiscalía local, la Rama Judicial y el Instituto Na-
cional Penitenciario y Carcelario pasa más o menos lo mismo: saben que 
deben dar resultados, pero no porque el alcalde tenga algún mecanismo 
administrativo cierto para lograr que su “autoridad” se convierta en ca-
pacidad vinculante para interpretar la política criminal en el contexto 
local, o para lograr cambios de estrategia o resultados operativos espe-
cíficos. Estas instituciones son cajones de sastre donde se mezcla toda 
suerte de interpretaciones e intereses, que de cuando en vez de alinean 
con los objetivos de las autoridades civiles y las preocupaciones de la 
ciudadanía.

Si bien la primera autoridad de policía posee los instrumentos pre-
supuestarios en función de su capacidad fiscal (muy desiguales en el te-
rritorio), así como su capacidad de liderazgo y capacidad de coordinación, 
no cuenta con los mecanismos para hacer que actores muy importantes 
que intervienen en los problemas de seguridad sigan sus medidas. La 
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autoridad se circunscribe a sus propios aparatos de administración y estos 
disponen de la capacidad de influir sobre los demás actores, los típicos 
que se mencionaron y los nuevos actores. Esta es la parte administrativa.

Pero también está la parte de las políticas públicas. Los Gobiernos 
locales en Colombia, en especial los que tienen más autonomía por sus 
condiciones fiscales, han desarrollado capacidades a veces de forma au-
tónoma, a veces de manera coordinada, con las fuerzas y los cuerpos de 
seguridad y justicia nacionales, que les ha permitido cambiar el enfoque 
de su acción de seguridad y convivencia, y el tipo de intervenciones que 
desarrollan.

Aun en medio de un ambiente sectorial profundamente naciona-
lizado en sus competencias y un contexto de orden público donde las 
organizaciones criminales ganan presencia, los Gobiernos locales han 
construido modos sofisticados de entender los problemas, han ampliado 
el universo de los actores involucrados, diversificado las alternativas de 
solución y desarrollado aparatos de administración que sacan la acción 
del Estado de una lógica punitivista asociada a la defensa del orden pú-
blico o a la demagogia penal.

Este tránsito ha sido particularmente claro en la ruptura con los 
enfoques de seguridad del Estado, para pasar hacia perspectivas de la 
seguridad ciudadana y de allí a la seguridad humana, redefiniendo el 
problema más allá de lo funcional. Ello ha permitido ampliar el rango de 
causas de los problemas de seguridad y convivencia hacia las desigual-
dades sociales, los conflictos socioterritoriales, la dinámica urbanística 
y del espacio público. La problematización de la seguridad y la convi-
vencia se han ido incorporando, desde esfuerzos locales, las formas de 
funcionamiento de las estructuras de gobernanza con presencia criminal 
y sus redes de articulación al proceso de fortalecimiento de las capacida-
des coercitivas del Estado colombiano.

En medio de estas dimensiones administrativa y de políticas pú-
blicas, este libro se concentra en entender las dificultades para dise-
ñar e implementar políticas públicas de seguridad y convivencia de los 
Gobiernos locales en Colombia, con enfoque conceptual de seguridad 
humana. Estos obstáculos han sido tradicionalmente dejados de lado por 
los tomadores de decisiones, debido al carácter esencialmente nacional 
de las entidades de seguridad y justicia, que obtienen gran parte del 
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financiamiento para afrontar las manifestaciones criminales y la dimen-
sión militarizada del conflicto interno.

La gran diversidad de las capacidades de los municipios colombianos, 
la complejidad de los conflictos socioterritoriales y la fragmentación de 
la presencia de actores armados ilegales en medio de una política de paz 
total disfuncional y atomizada han hecho que la pregunta por lo local en 
al ámbito de la seguridad, la convivencia y la justicia quede invisibilizada. 
El aumento del control territorial por los grupos armados ilegales hace que 
los nuevos enfoques de participación ciudadana, problemas de inseguri-
dad ciudadana o de convivencia vuelvan a perderse en medio de la agudi-
zación y la espectacularidad de las acciones de las organizaciones armadas.

*

Ante lo difuso del rol de las autoridades locales, los retos en las capacida-
des administrativas y la búsqueda por dar respuestas nuevas de política 
públicas, ¿qué les queda a los Gobiernos locales por hacer? La respuesta 
es buscar mayor influencia, movilización ciudadana y autonomía. “In-
fluir” es seguir combatiendo las expresiones delincuenciales, contando 
con los recursos disponibles y el profesionalismo de la Fuerza Pública, 
exigiéndoles respeto por los derechos humanos.

“Influir” también significa entender que ante la búsqueda de la 
transición de la seguridad ciudadana a la seguridad humana, actualmente 
hay muchos más actores con poder de modificar las condiciones del pro-
blema, y que, con la excepción de los delincuentes y sus organizaciones 
fuera de las épocas de conversaciones de paz, el diálogo con todos estos 
actores tiene el potencial de tramitar los conflictos invisibilizados por 
medios más o menos civilizados, en cuanto todos ellos tienen recursos 
de poder que aportar para catalizar soluciones o para bloquear iniciativas.

Asimismo, “influir” significa hacer un esfuerzo por diseñar e imple-
mentar políticas públicas de seguridad y convivencia local innovadoras 
para el entorno, que permitan construir redes de gobernanza que en-
frenten la agudización de los conflictos de convivencia. Hay que enten-
der que los actores y sus aspiraciones cambiaron; que los enfoques de la 
seguridad humana han emergido, porque incorporaron las preocupacio-
nes por la inseguridad social y económica, y las múltiples interpretacio-
nes de las identidades a un ámbito que solía ser de policías y criminales 
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(muy concentrado, con razón, en entender la sociología del conflicto y 
la genealogía de las bandas). La humanización de la seguridad local re-
quiere nuevos diálogos, nuevos actores y nuevas formas de intervenir los 
problemas de seguridad y convivencia, en asocio con las comunidades, 
usando el instrumental de los datos y los experimentos que ayuden a 
entender el impacto de las medidas locales.

La búsqueda de un orden basado en el fortalecimiento de las capa-
cidades militares en contra de grandes organizaciones armadas debe evo-
lucionar; ya no serán suficientes las estrategias que se usaron a principios 
de siglo, de mejora de capacidades, coordinación entre fuerzas y redes de 
informantes. La mayor sensibilidad pospandemia de covid-19 y el des-
creimiento por el futuro han catalizado los conflictos sociales originados 
en la marginación, han ocasionado el estancamiento de un modelo eco-
nómico que no logra satisfacer necesidades, han hecho que los límites de 
tolerancia sean menores y hay una mirada más pesimista y ensimismada.

Los alcaldes son en la actualidad, más que nunca, los intérpretes de 
unas políticas de cercanía, políticas públicas para el metro cuadrado de 
los ciudadanos. La variedad de amenazas que se ciernen sobre los habi-
tantes del territorio y la manera como se enfrentan a ellas y las comu-
nican requieren menos declaraciones en la virtualidad y más presencia 
cierta en la realidad.

El libro permite dar una mirada panorámica a los retos existentes en 
el diseño e implementación de políticas públicas locales de seguridad y 
convivencia, en la transición que se viene produciendo hacia enfoques 
de seguridad humana. Colombia, y en particular Antioquia y Medellín, 
siguen teniendo mucho que aportar desde el abordaje académico y de 
gobierno de las manifestaciones más agudas de la criminalidad que man-
tienen al país entre los más conflictivos del mundo.

Se requiere arrojar nueva luz, desde el abordaje de las políticas pú-
blicas locales de seguridad y convivencia, para capitalizar la larga tra-
dición de comprensión de las organizaciones criminales, del conflicto 
armado y de las reformas a las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. De 
eso se trata este texto, de abordar viejos y nuevos problemas de seguri-
dad y convivencia, desde una mirada renovada.

Las investigaciones que dieron origen a este libro se financiaron con 
recursos del Sistema General de Regalías.




